 (
CALENDARIO
 
DE
 
 RENDICIÓN DE 
OBLIGACIONES
 
LEGALES
 
Y
 
ADMINISTRATIVAS
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGÜÍ
)

	Módulo
	Evaluación y Seguimiento
	Componente
	Auditoría Interna

	Elemento
	Auditoría Interna
	Proceso
	Control Interno
	Código: 



	REQUERIMIENTOS LEGALES (OBLIGACIONES EXTERNAS)

	
NO
	Origen y/o Grupos de Interés
	
Informes
	
Responsable de rendir
	
Destinatario
	Fecha de Entrega/Periodicidad

	1
	Requerimientos Legales (Obligaciones externas)
	1.1 Reporte de avance de la gestión -FURAG-
	Oficina	 Control Interno
	
	Función Pública
	De	acuerdo cronograma	de Función Pública
	al la

	
	
	1.2 Informe	de	Control Interno Contable
	Oficina	Control Interno
	
	Secretaria General Financiera
	30	de	enero	de vigencia
	cada

	
	
	1.3 Rendición Sistema de Gestión transparente  según Formatos establecidos en la  Resolución de rendición de cuentas expedida por la Contraloría Municipal de Itagüí 

Planes de mejoramiento:

 Con ocasión de un proceso auditor o de otro procedimiento realizado por la Contraloría Municipal de Itagüí,
	Oficina	Control Interno
	
	Contraloría municipal de Itagüí.
	La cuenta Mensual (10 primeros días hábiles del mes siguiente)
 
Trimestralmente se  rinde: 10 primeros días hábiles del mes siguiente al periodo en que se rinde)

La Cuenta Anual se deberá rendir Ejercicio fiscal comprende entre 01 de enero a 31 de diciembre de cada vigencia y debe rendirse con plazo hasta el último día hábil de febrero del año siguiente al periodo en que se rinde



Plan de Mejoramiento: 

si con ocasión de un proceso auditor o de otro procedimiento realizado por la Contraloría Municipal de Itagüí, se derivan hallazgos, la entidad auditada debe suscribir un plan de Mejoramiento y rendirlo dentro de los 3 primeros días a su suscripción en  Gestión transparente     “ “Modulo de Anexos Adicionales”

· Primer trimestre: Entre el 1° y el 15 de abril de cada vigencia.
· Segundo Trimestre: Entre el 1° y el 15 de julio de cada vigencia
· Tercer trimestre: Entre el 1° y el 15 de octubre de cada vigencia año	siguiente a la vigencia que se rinde

	
	
	1.4 Informe sobre el cumplimiento de las normas de software
	Oficina Control Interno
	Dirección Nacional de Derechos de Autor de la Función Pública.
	Marzo 15 de cada anualidad.
derautor@derautor.gov.co

	
	
	1.5 Evaluación Independiente del Sistema de	 Control interno
	Oficina Control Interno
	Comunidad
	30 de Julio y 30 enero de cada anualidad.

	
	
	1.6 Informe de Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano
	Oficina 
	Control
Interno
	
	Comunidad
	Fechas de seguimientos y publicación: La Oficina de Control Interno realizará seguimiento (tres) 3 veces al año, así:
Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril. En esa medida, la publicación deberá surtirse dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de mayo.
Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación deberá surtirse dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de septiembre.
Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación deberá surtirse dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de enero.


	
	
	1.7 Verificación, reporte información ley de cuotas
	Oficina 
	Control Interno
	
	 Talento Humano
	Septiembre	de	cada anualidad

	
	
	1.8 Informe de Seguimiento a las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias.
	Oficina 
	Control Interno
	
	Comité Institucional Coordinador de Control Interno
	Dos veces al año, (Semestralmente, julio y enero)

	
	
	1.9 Informe de Seguimiento al SIGEP
	Oficina 
	Control Interno
	
	Comité	Institucional Coordinador de Control Interno.
	Dos veces al año, (Semestralmente)

	
	
	1.10 Informe trimestral de Austeridad en el gasto
	Oficina 
	Control Interno
	
	Comité Institucional Coordinador de Control Interno. Comunidad
	Ultimo día del mes siguiente  a la Terminación del trimestre.

	
	
	1.11 El Plan Anual de Adquisiciones (PAA)
	Oficina 
	Control Interno
	
	Secretaria General
	El Plan Anual de Adquisiciones debe publicarse antes del 31 de enero de cada año y actualizarse por lo menos una vez al año.

	
	
	1.12 Publicación del avance al seguimiento al plan de mejoramiento
	Oficina 
	Control Interno
	
	
	10 Julio y Octubre



 (
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	DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS  INTERNAS (OBLIGACIONES INTERNAS)

	
NO
	Origen y/o Grupos de Interés
	
Informes
	
Responsable de rendir
	
Destinatario
	Fecha de Entrega/Periodicidad

	2
	Disposiciones administrativas  internas (obligaciones internas)
	2.1 Informe Sobre el 
	Consolida de auditorías Internas  
	Oficina Control
	Interno
	
	Comité Institucional Coordinador de Control Interno
	En el mes siguiente a la terminación de las Auditorías Internas de Calidad

	
	
	2.2Informe Consolidado de respuestas al preinforme de la Contraloría Municipal de Itagüí  y seguimientos al plan de Mejoramiento.
	Oficina Control
	Interno
	
	Auditoría General de la República.
	Cada que la Contraloría Municipal realice auditoria y de acuerdo a fechas de plan de mejoramiento.

	
	
	2.3 Informe sobre la evaluación de riesgos y controles a los procesos
	Oficina Control
	Interno
	
	Comité Institucional Coordinador de Control Interno, y líderes de procesos
	Cuatrimestralmente, mayo,	septiembre, enero.

	
	
	2.4 Informe de verificación a de las acciones correctivas y de mejora de todos los procesos.
	Oficina Control
	Interno
	
	Comité Institucional Coordinador de Control Interno, y líderes de procesos
	Abril,	julio,	octubre, enero de cada vigencia

	
	
	2.5 Informe de verificación a resultados de los planes de acción por procesos (evaluación a la gestión)
	Oficina Control
	Interno
	
	Comité Institucional Coordinador de Control Interno, y líderes de procesos
	Semestral,	en	julio	y enero de cada vigencia.

	
	
	2.6 Informe de evaluación, seguimiento, o revisión de puntos de control sobre temas específicos.
	Oficina Control
	Interno
	
	Comité Institucional Coordinador de Control Interno.
	A demanda, de acuerdo al plan de trabajo

	
	
	2.7 Reporte del cumplimiento del plan Acción de de proceso.
	Oficina Control
	Interno
	
	Oficina	Asesora	de Planeación
	Trimestral,	5	primeros días del mes siguiente a la terminación trimestre.

	
NO
	Origen y/o Grupos de Interés
	
Informes
	
Responsable de rendir
	
Destinatario
	Fecha de Entrega/Periodicidad

	
	
	2.8 Revisión y tratamiento de riesgos del       proceso.
	Oficina Control Interno
	
	Oficina Asesora de Planeación y Oficina Asesora de Control Interno
	Cuatrimestral.

	
	
	2.9 Realizar tratamiento a las acciones correctivas, preventivas y de mejora.
	Oficina Control Interno
	
	Oficina Asesora de Planeación y Oficina Asesora de Control Interno
	Permanente

	
	
	2.10 Actualización de: Autoevaluación de contexto, análisis de partes interesadas internas y externas y Matriz de Planificación de los cambios. (Aplicación a la norma ISO 9001:2015 numeral 9.3)
	Oficina  Control Interno
	de
	Oficina	Asesora	de Planeación
	Anual

	
	
	2.11 Informe de Seguimiento Cumplimiento de las Normas de carrera Administrativa
Circular Externo 010 del 19 de agosto de 2020 Apoyo a la vigilancia al Cumplimiento de las Normas de carrera Administrativa
	Oficina  Control Interno
	
	Secretaria General
	Anual

	
	
	2.11. Acta de Informe de Gestión, Representante legal o jefe de la Entidad Pública o particular que administre bienes del Estado
	Representante Legal de la Entidad
	
	Representante Legal de la Entidad Jefe de la Entidad o particular que administre recursos
	Al separarse de su cargo o al finalizar la Administración,  dentro de los 15 días hábiles siguientes

	
	
	2.12. Acta de Reunión del Comité Institucional de Control Interno. Resolución N° 045 de Marzo de 2019
	Personero Municipal
	
	Personero, Secretario general Jefe de Control interno y Delegaturas
	Forma ordinaria Como mínimo dos Veces al Año

	
	
	2.13. VERIFICAR, Cumplimiento del plan de capacitación, bienestar e incentivos y se estableció 
	Secretario general
	
	Personero, Secretario general Jefe de Control interno y Delegaturas
	Un seguimiento Trimestral. Los 5 primeros días hábiles siguientes del mes de medición (abril, julio, octubre, enero)



	Elaborado
	Jefe Oficina de Control Interno-Arley De Jesús Ramírez Patiño
	D
	07
	M
	06
	A
	2023

	Actualizado
	Gobierno Digital y de Planeación- Comité Operativo Control Interno
	D
	
	M
	
	A
	

	Revisado
	
	D
	
	M
	
	A
	

	Aprobado
	Personero Municipal
	D
	
	M
	
	A
	



